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l.isposi('ioI1o{'S l)rt'ljminart·~

TRABAJODEMINISTERIO

RESOLUCION ele la Dirección General de TT(lbaiO
110r la que ~e aprueba el Convenio Colectivo Sind.i~
('al para el personal de Flota de la ~!1tejfnerl4 de
Petróleos de EscombreTa~, S. A.» (REPESA).

Visto el Convenio Colectivo Sindical acordado por la. Co
misión nombrada al efecto para regular las rela.ciones 1~a
les del personal de Flota en la «Refinería de Petr6leos de Es
eombreras, S. A.» (REPEsA), en 24 de enero últ1tno. Y

Resultando que en 13 de marzo de 1969 la Secretada Ge
neral de la organización Sindical remite a este Centro d1ree
tivo el texto aprobado por la. Comisión deliberante, intorm.att"'"
do su alcance y tre.acendencia en el orden econón:l.1c~al,
acompafiando estudio salarial estadistico a loa efectos de 10
previsto en el articulo tercero del Deerero.ley 101'1968, de 16 de
agosto, al mismo tiempo que hace constar que las mejoras ne
rebasan las limitaciones Impuestas por él y no repercuten en
los precios; texto y comunicación que tuvieron su entrada eh
esta Dirección General el dia siguiente 14 de marzo;

Resultando que a traVés de las disposiciones adicionales se
crea una «Comisión Mixta de Vigilancia e Inspección» para
entender en toda duda cliestión o divergencia que con mOtiVO
de la interpretacióh o cwnp1imiento del Convenio se s~ie;

Considerando que la interpretación de los Convenios corres·
ponde a la, autoridad laboral que lOR apruebe. por medio de
resolución fundamentada; su vigílancia al Cuerpo de Inspec
ción y:as acciones contenciosas a la Magistratura de TrAbajo,
~b"Ún dieterminan los artículos 26 y 28 del Reglamento para.
a.plícación de la Ley de 24 de abril de 1900, por cuyos motivos
las aetuaciones de la Comisión Mixta limitarán su esfera a
cometidos que no interfieran los que, con carácter indeclinable.
están confiados a 10.."1 mencionados servicios estatales;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo pactado y que sus estipulaciones estableceD
mejoras de indudable trascendencia, tanto en la parte relativa
al contrato de trabajo como en otros aspectos, dentro de los
límite.,> autotimdos por el Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto.
sobre evolución de 10i8 seJarjos y otrag rentas, circunstancias
que .1ustiflcan la aprobación del referido texto con arre¡lo al
a.rticulo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958. máxime cuan·
do E'l mismo se f'~':ltima ventajoso para ambos sectores laborales
v no contraviene preceptos de superior rango administrativo ni
lesiona intereses de caráct€r generaL con la salvedad. con81g':'
nada en el considerando anterior, de conformida.d con la Orden
ele 19 de no\'iembre <le 1962:

Considerando que la unanimidad de 10 estipulado y el hecho
de que slt<s mejoras económicas re compensen bl1ateraJttJ.ente
!;ln alterar los prf>cios del Bector, como determina 1& Orlitm
df!- 24 de enero (lt~ 19&9. jusUficun 1'11 aprobación con la cons1gk

ntlda salvedad V. por tanto.
Esta Dirección General reSUelve'

Primero,---Aprobar d CoE,'eni...... ColectiVi) Sindical para el
ptT:;ona! de Flota de la {(:R,efinerja ~jt' Petr6leos dt' Escombre
r·[ls. S. A,}) fRF:PESA), a.cordado f'11 :J4 de enno de 1969, con
la ~'la.lvoE'dad de que lw'. func:iones de la Comisión Mixta res
pf'tmán las cOllnadas ('1m Nmktt'r indeclinable a los Servicios
dt,] í1:~tadfl

Segunc]cL--Dli<]}OUN ,Ql j\uhllt~:\l;jún f'n {~l «BoleUn Ofi-cl.al
rlf-l E~trujü», eOI\ arrf'gIn a Id jjn·vi:';¡;¡ (~tl t>l aJ'Uenlo ~-!'5 del Rfo
dHwenlo de 22 df' julio do l!¡;¡H.

Tercero.-B.ignií'ie~n· que vuliLul ll:\, pl'('.<;enLe Resolución no
cabe recurRO nJ'-'.uno t!11 vía tllill1íníftl'ativil. según el articulo 2:J
Ile] citado RNd,uHerlto y OrUel) (le :!4 Uf' enero (j¡~ 195'~l, mo-
rl¡ne:;ula p()J.' Jü l!t' ](J di' nuvidlllH'l' rll-' 196:t

lo;) qUt' Cnlnullico n V. R p:lra t'l1 P011twirnieuto y efe-ctos.
Dios gual'd... n. V. R,
Madl'i-rL L~ 11<~ üj¡¡-il tlt· l:lH9 ··-El Directo¡- gi.":Tlt'l"al, Jesúe

f'¡¡scHla C:H'llll

CONVENIO {'OI"E('l'IVO SlNDleAI. PARA El. PERSONAL
HE FLOTA DE LA {(REFINERIA. DE PETROLEOS HE ESCOM&

RRERAS. S. A_,j (nRFPESA,d

CAPITULO PfUMERO

Anil'll]O l." A:dl~lTO DE APUCACIÓN,

El prn;en1:(' Convenio & otorg[l, ent,re la. Empresa «Ref1nel1a
((, t""i,róJeos df' Ks('ombr~ras, S. A.») (REPESA 1. Y su personal
de mal', compro>ndido en la Reglamentacíón Nacional de Tro~
bRJO en la Mal'ílla Mercante.

Las e.Rtipul::'l:-Cione::- de este Convenio afectarán a 1M tripula
eiO!ws deb tota1iclad de los buques propiedad de «REPESA»,
as: Lomo tamllien a la'S de aquellos otro...::; que en el periodo de
vi"vncia 11,,1 pn,,,pnte Convenio pudiel'un pElsar a integral' su
UJ)~J. proplii~."
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Art. 2.° UNIDA!} DE EMPRESA y FLOTA.

A los efectos -de observancia del presente Convenio se ra
tifica el príncipio de «Unidad de Empresa y de Flota» cual..
quiera qUe sea la diversa condición y tráfico de sus buques,
manteniéndose expresamente vigente la facultad reglamentaria
y privativa de la Dirección de REPESA de decidir sobre trans
bordos de los tripulantes entre cualquiera de los buques pro
piedad de la Empresa o explotados por ésta, traslados a tielTR
en oomisión de servicio o a fin de satisfacer las necesidades
del mismo, la fonnaclón profesional de las dotaciones o tripu
lantes en particular <

Art. 3.Q INTEGRIDAD DEL CONVENIO.

El presente Convenio constituye una unidad, de forma tal
que no pOdrá pretenderse la aplicación de uno o varios de sus
artículos desechando el resto.

En consecuencia, el Convenio quedará sin eficacia y debe
rán revisarse todas sus estipulaciones, en el supuesto de Que
por algún Organismo competente no se &probase alguna de
sus cláusulas.

Art. 4.0 AMBlro tEMPORAL.

El presente Convenio entrará en vigor en 1 de enero de 1969
Y abarcará el período comprendido entre dicha fecha y el 31
de' diciembre de 197J, prorrogándose tácitamente porafios, si
no 10 denunciara cualquiera de las partes con una antelación
mfnima de tres meses, en relación con el término natural del
Convenio o, en su caso, de las prórrogas.

CAPITULO II

Régimen general

Art. 5.° CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL.

a) Personal de inspección

La Empresa designará el personal de inspección Que crea ne
cesarlo y Que se encuadrará en los cargos Que a continuación
se indican:

Inspectores de primera clw;e:

Capitán Inspector.
Maquinista InsPector.
Inspector Jefe de Personal.

Además de los cargos enumerados, la Empresa podrá crear
aquellos otros que considere conveniente.

b) Personal de a bordo

Oficialidad.

1.0 Capitán.
2.° Jefe de Máquinas.
3.° Primer Oficial y primer Oficial de Máquinas.
4.° Segundo oficial y segundo Oficial de Máquinas.
5.° Tercer Oficial y tercer oficial de Máquin.e.s.

Maestranza.

6.° Contramaestre.
Calderetero.
Electricista.
Bombero.
Mayordomo.

7.° Cocinero.
Carpintero.

Subalternos.

8.° Engrasador.
Ayudante Bombero.

9.0 Marinero.
Fogonero.

10. Limpiador
Ayudante Cocinero.
Primer camarero.

11. Mozo.
Segundo Camarero.

12. Ayudante Camarero.
Marmitón.

Para supuestos no previstos será competencia de la Dirección
de REPESA, con la.s autorizaciones necesarias de los Organis
mos competentes, :a creación de categorías intermedias o la de
terminación de las asimilaciones que procedan, como se hará
en su dia, siguiendo las disposiciones de la Su~cretaría de la
Marina Mercante, con la de MECAMAR.

También cuando se obtengan de los Organismos oficiales
las autorizaciones neceearias. las categorías de Engrasador. y
FogOD.el''''. encuadradas en loa grupos 8 Y 9-. serán a extinguir.

y se creará una categoría especiel, qUe podra denominarse de
Ayudante Mecánico, para realizar in<1istintamente las fundo-
nes de Engrasador y Fogonero.

Art. 6.0 PERíoDO DE PRUEBA.

Toda admisión de personal fijo en la flota de REPESA ten~

drá tul periodo de prueba de seis meses de duración para todas
las categorías.

Art. 7.° JORNhDA DE rnABAJO DE CAMAREROS.

Se establece que la jornada de trabajo de los Camareros sea
de ocho horas. como el resto de los tripulantes.

Art. 8.° ASCENSOS.

Para ocupar ple.za de cualquier categoria, la Empresa podrá
efectuar ascensos alternativamente por escalafón y por concurso
entre sU personal de plantilla, resolviendo en este último caso
la Dirección de REPESA la designación de la persona más
calificada, a la vista de los informes y labor realiZada por el
tripulante.

Se exceptúan los cargos de Inspector, Capitán, Jefe de Má
quinas Y Mayordomo, que continuarán siendo exclusivamente de
libre designación del Armador.

Para los ascensos a Capitán, Jefe de Máquinas y primeros
Oficiales de Cubierta y Máquinas se establece un periodo de
tnterinaJe, de duración ha superior a seis meses, en el Que
desempeñarán las flmciones propIas de estos cargos, para de.
mostrar su capacidad y aptitud para el mando.

Para ocupar plaza fija en 'el esca1a!ón y en las categor1as
de primer otlmal y.primer Oficial de Máquinas será condición
indispensable estar en posesión del titulo de Capitán y Ma
quinista Naval Jefe, respectivamente.

En caso de que en la plantilla de Oficialidad de cubierta y
máquinas no hubiese personal con los mencionados titulos, o el
que- lo tuviese no se hiciera acreedor por su expediente personal,
o por no haber superado el período interinaje. a ocupar los
cargos superiores para. los que se exige dicho titulo, la Direc
ción de REPESA se reserva el derecho de contratar personal
ajeno a la Empresa· que reúna las condiciones exigidas.

Por la misma. razón, en caso de que entre el personal subal
terno no hubiese tripulantes con capacidad idónea para ocupar
cargos superiores en las diferentes categorías y departamen~
tos, la Empresa también se reserva el derecho de contratar per~

sonal ajeno a la mi.srna. para ocupar dichas plazas.

Art. 9.0 TRABAJOS DE CATEGORÍA SUPERIOR.

El desempeño de trabajos de categoría superior para cubrir
vacantes por enfermedad, accidente, servicio mUitar, vacaei~

nes u otras caUsas análogas, podrá comprender todo el tiempo
que dUren las circtmstaIleías que hayan motivado el cambio.

En otros casos de necesidad, la Empresa también podrá dis
poner que se ocupe plaza de categoría superior sin consolidar
la m.1sma en un plazo máximo de seis meses.

Art. 10. VACACIONES.

El personal embarcado disfrutara de sesenm y siete dias de
vacaciones anuales, incrementadas en un dia más por cada
cinco años de antigüedad.

Este período de descanso absorbe toda compensación por días
festivos trabajados a bordo o por cualquier otro concepto.

Si la. Empresa por necesidades del servicio se viera imposiM

bilitada· de dar parte de estas, vacaciones. el tiempo no disfru·
tado será acumulable al año siguiente. La Empresa procurará.
como hasta ahora. que todas las vacaciones se diSfruten dentro
del año natural, despUés de unos periodos máximos de embar·
que de cinco a seis meses. y nunca por tiempo inferior a trein·
ta días.

Art. 11. TRABMOS EN TIERRA RELACIONADOS CON LA FLOTA.

La Empresa. manifiesta su intención de dar un trato prefe
rente al personal de mar para ocupar destinos de tierra, rela·
cionados con la flota en igualdad de condiciones con cualquier
otra persona que reúna las exigidas por el puesto de Que se
trata.

Art. 12. Rn,EVO DEL PERSONAL EMBARCADO EN ESCOMBRERAS.

La Empresa tratará de perfeccionar el sistema actual de
auxilio en los trabajos a bordo, cuando los buques se- hallen en
el puerto de Escombreras, tanto en aquellos relativos al man·
tenimiento del buque como al aprovisionamiento, si bien estas
medidas se referirán especialmente a su personal subalterno y
siempre de acuerdo con las necesidades del servicio en cada
caso.

CAPITULO III

Régimen económico

Art. 13. PERCEPCIONES.

Las percepciones del personal a Que afecta el presente Con·
venio comprenderán en lo sucesivo los siguientes conceptos re
tributivos:
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a} Retribución fija.
b) Aumento por anos de serVICIO.
el Plus de embarque.
ti I Horas extraordinarias.
~'l Pagas extraordinarius.
¡ lAyada famílíar.

" 4.:l- La Empresa tiene d propósito de establecer un control
ad('cuado de las gambuzas.

Gon jos m~~dio.s indicados y la n€C€,sal'ia colaboración de las
:npul:-H: OIWS podrúll alcanzarse SllS aspiraciones en este sen
Lid,),

ArL 14 HFTHu:unóN 1'11:\.
Arl

;',,, dll l,'nl!l' por retribución Lija el CUlljllllh; d,' iu::- ~l:tu:üt':s

d,'V(éngos df, ht Rf>glarnenLación Nacional de J:t Marina Mer
¡::wLe por ¡;uelc!o base, 15 por 100 peligrosidad, suplemento so
lana] trallsitorio, l:iobordillo, gratificación de mando y jefatura.
nmíormes o ropa y retribución en especie en período de vaca
ciones, y constituye la percepción mínima que corresponde a
un tnpulante por su adscripción a la Empresa y categoria
profesional.

La retribución fija pam las dIstintas categonas es señalada
P11 la tabla L y se devengar{t siempre que el tripulante .'le en
(:1lt-'llLre en i'wrvicio activo, con derecho n 1-ialari".

Art. Li AUNJENTO POR Mios Df: ~;ERVICIü,

Los aumentos periódicos por aúos de serviciü tt-'lldl'ún para
L;.,> cJiferen[,ps cat.egorías los import..,s ~f'iialadDs en la tabla '2

Ali lG. PLUS nr, EMBARQUE MENSUAL.

Como complemento de la retribución Ji]a ;~(' psUJ.blece un
pi us, que dew~ngarán los tripulantes ('mbm:cados, en tanto Sto)

ellcuentren elll'olados y de acuerdo con el tonelaje del buque
y categoría laboral desempeüada a bordo, de,iándose de percibir
1nll p1'ol1t-o como se produzca pI desembarco, cualquiera que sea
la causa que lo motive.

A los efectos de ¡,ondaje y plus corrf~spolldiellk. los buquefi
dp REPESA ,<;e clasificarán según la tabla 3.

En este plus se engloban los actuales devengos por part.i
eipación en el sobordo (% por HHJ) y domingos y festivos.

DUJ'ant.e el tiempo en que esté tuera de servicio el buque
por reparación. reconocimiento, etc.. y, en general, cuando no
;,l' encuentre realizando operaciones comercialeS, el plus de
plI1lJarque se cobrara c'Ompleto.

Como complemento, los buqueO' que lH-tVeguelJ VIa Cabo de
Buena .l:'-:'.,peranza tendrán una pnma constítuida por las ean
¡idades fijas diarias que se indiean t'n la tabla 4, desde el din
1-'11 qUe s{: inicie el viaje hasta el d{' lJe!!mia ni puerto de
(!~'S(::i.1I'p:a,

Los valOl'es de horas extraordillUrias. laborablt's .Y festivas.
[,,' calcularan de acuerdo con lo dispuesto en los articulo.<; 346
.t ;147 de la Reglamentación Nacional de la Marina Mercante
<'lctualmente en vigor.

A: 18. INDEMNIZACIÓN POR TR,\U!UOS SUClOC; \ j'F.NOSOc;

Siempre que el personal eml)arcado tenga que efectuar tra
lUJOS .dentro de tanques, calderas. sentinas, cilindros y cart€r.s,
a,.;i como proceder a su limpieza y remoción de sedimentos, el
tiempo de permanencia en el interior de aquéllos se conside
rarú como trabajo sucio y penoso, H1Jonandoseles por tal con
u'plo nn plus, que consistir{l:

J_ Por cada hora o fracción de 1101'a que pa.'>e de veinte
nlinlltos en jornada ordinaria, y~), sea laborable o festivo'

Oficial€s en general: :W pesetas por hora o fracción.
'Maestranza: 21 pesetas por hora o fra'cción.
Tripulantes subaltenl0s: 19 j:><.:setas por hora <) fracción

:1. Fuera de la jornada laboral se abonarún las mismas can
¡dades, incrementadas con la remuneración Jeg:ll correspon
~Ii(>nte por horas extraordinarias.

Art. 19. GRI\TIFICACIONES EXTRAORDINARLb

Cada una df" las gratificaciones pxtn.lürdinarül,c; que REPESA
! iene establecidas lúra su personal de mar consistirá en una
mensualidad de la retribución fi,ia que figura en la tabla L
lncrementada con la 6.ntigüedad corre::;pondie-nt.f'.

A'i.20. AYUDA FAlVIlLI.'\H.

Las prf'stadonN'; por el concepto de Ayuda Familiar se ~

'llir,m rigiendo por la Jf'!~islac¡úil vl~~'enre en f'si:l materia

)\lL 21. lVL~Nun:NC1óN.

La Empresa. con propósito de mejorar d ;;¡-..:t¡,m;l, de Illn

·,ll!el1ción. establece la.'; siguientes mejoras a ",!l cargo:

1." Conceder una asignación por tl'ipulamf' y ella de 74 pe
~t:tlS para manutención. incluido vino.

2.'" Atender al perf€'<:cíonamiento de los conocimientos pro
fesionales de los Cocineros.

3.'" Asumir la propiedad de la gambuza

Cüllt 11Il;lT;, la DlJligútoriedad (]t;1 ILSO dl:'l uniforme ~ll la-s
mismas cOllda:íolles establecidas ].lor REPESA, signifiC3.ndose
que kt eantídad devengada por t'"tf' concepto esLi incluida
dentro de la J'<'üilJuciún jj.in.

An ",,-, Un:¡ .,,;

Lil,s dielaK ,';f' devengaran en ]a;.; nliSlllUS };ituackmes {)l'e
\lsta.s 1:': l Jü.: artieulos 286, 287 Y 288 de la Reglamentacíón, T
t.¡->ndr:l1) los importes diaríos siguientes;

Pesetas

(,,,p;l:llW.; 01 iCl::He::- t'n g{~!lel"~IL

Alumnos
M,-tf:'s.tranza
Tl'ipulallles subalterllOS

.\ lü'-: CapieLanf's .Y Oficiales en general se les fija pa.ra
püCÜ'r atender gastüs de representación ID) plu.c; de 150 pesetas
diari3S. independiente de las dietas que les correspondan.

Después de los treinta primeros dias, las dietas serán las
que especifica la Reglamentación Nacional de Trabajo en la
Marina Mt'rc:J.Hte, salvo en los casos de buques en construcción
V largas repm'aciones, que motive el no poder habitar dentro
de los mismos, que dependerú-n de lü que se acuerde, dadas las
especiales f'ireunstancias que pueda,n concurrir en cada caso.

Art '.14, C:OlvJ.PLEMENTO ECONÓMICO EN SITUACIÓN DE BA,TA POR AC·
CIDj·STE Ufo" rUAUA.ro () ENFERMEDAD.

:l Empn';-.;<t saLj;.;J"at·:J a los tripnlant€s en situación de baja
p..w uceidente U:l L:omplem€nt.o por la. díferencia entre la indem
nización del Seguro :r la 1 ptribución fija mensual.

Eu caso de baja por enrermedad, en los dos primeros, meses
Si:' :loonara un complemento equivalente a la diferencia entre
la Jndemnización del Seguro y el 80 J)Or 100 de la retribución
fi,ja mensual. y en el tercel' mes y siguientes, hasta su paso
al Mont·epíü por iarg;a enfermedad, la diferencia con el 100 por
] 00 de Hl retribUción fija. Los Capitanes y Jefes de Máquinas
excluidos del S o. K percib.irán, a cargo de la Empresa: en
el primer me.-":, el 80 por 100 de la retribución fija; en el se
gundo, la diferencia entre la indemnización que reciba del
Montt'pio Marítimo Nacional y el 80 por IOn de dicha retribu·
ciÓn. y a partil' del tercer mes, ':i hasta el momento en que
hubieran ¡}asado ~1 larga enfermedad de estar en el S. O. E., la
cmerencia entre Jn indemnización y el 1{1í1 por WO de su retri~

bUC:Óll fija

.l\rl ~~;'" ('úl\1Pt· 1" Dl'L rU:l\'lFO ,'\ U Ft'TU Hl PEHCFPCIONFS,

{'Uando Ll" perCepCl(HJe." :engml qlk' c~11('1I1arse por dia~. Lis
rnensualidadf"'i SI:' dividin'm ¡Jor lfeinL<l

1,,1 Emprc;.;a (;01l\'iew' aeogerse a lo dispuesto en el texto
ar1iculado prjm~ro de la u'y dp S+'¡?:uridad Social, en orden a
L-j mf'jorH. (h:~ J::té' prestacionf''' de

,)' ,hlbilaciúl1
';' Viudedad

OrfundcHI.

Esta l11eionJ 2l' n~ali7,arú, mediante el aumento de la ba-3e
de co-tiZH,ción hu};t.a los limites que permite el artículo 180 del
texto articulado primero de dicha Ley, participando Empresa y
trabajadores en las cuotas correspondientes a tales mejoras en
la mi~nla proporción que les correspondan en sus aportaciones
obljgatoría~

An :'7, ('Ol:;EH lUk<,\ COMPLEJ\IENTAHI,., DE ACCIDENTES.

(.\m inde~lldencia del Seguro Obligawrio de Accidentes Y
emno eomplemenlo al mismo, la Empresa establece a su cargo
y <l favor de lo;; t.ripulantes una cobertura de accidentes indi·
vidua!es para los riesgos de muerte e invalidez permanente,
total y parcial, tanto en la vida profesional eomo en la pri
vada. del personal fijo perteneciente a sus buques, asi como
los Alumnos y Radiotelegrafistas.

Esta cobertura se concede sin contraprestación específica
por parte del personal.

Los capitalefi asegurados por persona, según las categorías
prü1esionales, oon los siguientes:



Il. O, del K-Núm. 114 13 mayo 19619 7:131

categoría profesíonal
Muerte

Pesetas

Invalidez
permanente

Pesetas

DISPOSICIóN FINAL

I En lo no previsto en el presente Convenio regirá el anterior
Convenio, la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Marina
Mercante y demús disposiciones legales aplicables.

Tabla 1

RFTRIBUCIÓN FIJA MENSUAL

c~itanes ' .. _., .. o .

Je es de Máqu1n.as ......•..•p •••••••••••

Oficiales de Cub1erta •...• ; .
Oficiales de Máquinas .
.ij.a<Uotelegratistas 0'_ o,, o ••••• o •••

,o\lumnos -..............•........................
Mayordomos, Contramaestres, Car

pinteros. Calderete1'os, Electricis
tas, Bomberos. AyUdantes Bombe
ro, Engrasadores y Cocineros ...

Marmeros, Mozos, Fogoneros. Lim
piadores, Ayudantes Cocina, Ca,..
mareros y Marmitones _.. o"

500,00(}
_.000

406.000

110.000

100.000

110.000

100.000
656.000

463.000

156.000

219.000

156.000

Capitán .
Jefe de Máquinas ' .
Primeros Oficiales .
Segundos Oficiales " .
Terceros Oficiales .

Pesetas

11.W¡¡
16,lW2
11.862
9.663
8.292

Ahunnos ; .

Serán beneficiarios de esta cobertur~ en ea.&O de muerte.
en el orden que se expresa, el cónyuge viudo, descendientes y
ascendientes 1egítimosnaturales o adoptivos.

Art. 28. MEJORAS SOcIALES.

Queda formalmente incorporada o este Convenio la parti
cipación en el Fondo de Ahorro, que la Empresa tiene estable
cido para su personal.

Aaun1smo el personal de la Reglamentae16n a que· se refiere
este Convenio participará en 1m; mejoras sociale~ 4e la Empresa
en materia de Ayuda a la Ensefianza y Plan de Promoción de
Viviendas y, en términos análQg(}S, a los establecidos paa-a su
personal de otras Reglamentaciones.

En sUstitución del pago de los gastos de asistencia a cargo
de la Empresa,. que determina la Reglamentación Nacional de
la Marina Mercante en sus artículos 398. 400, 1). y 401, los
Capitanes y Jefes de Máquinas comprendidos en los mismos
recibirán una subvención mensual de 800 pesetas.

Los gastos de enfermedad en el extranjero no quedan com~

prendidOB en la subvención.

DIsPOSICIONES ADICIONALES

Absorción

Contrarn.aestre .
Calderetero , .
Electricista .
Bon1bero .
Mayordomo ' .

g:k~~~r¿;':::::::::::::::::::::::::::::':::::::::::::'.::::::::::::::
Engrasador ; " .
AYUdante de Bombero ; .

Marinero
FOgOnero

Limpiador .
Ayudan.te de Cocinero ~ .
Prímer CatnarerQ ..

~~~do·óama:;~;~·::::::::::::::::·:.:·:::::,:::::::::'::::::::::::
Ayudante de Camarero .
Marmitón .

}

}

}

¡
}

}

5.991

5.'785

5.358

5.203

5.041

4.891

4.735

1.938

Los beneficios de cualqtúer índole acordados en el presente
Convenio pueden ser abSOfbid08 por los que se otorguen en
cualquier disposición legal, contrato individual, etc.. que p!J.die
ran establecerse en 10 sucesivo. excepto el 50 por 100 de los
incrementos que pueda establecer la nueva ReglamantaeiÓll N~
cional de la Marina Mercante en el valor erel trienio y en la
hora e~raord.inaria para las diferentes categorias.

A partir del 1 de enero de 1970. el plus de· embarque estará
sometido a revisión en función de la fluctuación que experi
menten los fletes. Si ésta fuese negativa, la Empresa soportará.
un 00 por 100. En caso de que resultara positiva, el personal
se beneficiará íntegramente de la misma.

Servicio contratado de radiot81egrafia

REPESA convendrá con las Empresas espeoializadas con las
que tengan contratados o contrate los servicios de radiotele
grafía, las condiciones económicas de aplicación al personal
de dichas Compañías que preste sus servicios en los buques
de la nota.

Comisión de vigilancia

Tabla 2

VALOR MENSUAL TRIENIOS

~:~it~~M'~qüi{;~~':::::::::':.:::'::::::.:::::::::::::::::::::::::::::::
Prinleros Oficiales , .
Segundos Oficiales .
'l'erceros Oficiales " .

.....tas

536
4112
342
290
249

ISO

Toda duda, cuestión o divergencía que con motivo de la
interpretación o cumplimiento del Convenio se suscite con ca
rácter general será sometida a la consideración de una Comí·
sión Mixta de Vigilancia e Inspección integrada por tres miem
hros de la representación social y otros tres de la Empresa.
siendo Presidente de esta Comisión de Vigilancia el propio
Presidente del Sindicato Nacional o persona en quien éste de
legue y actuando de secretario el mismo del Convenio o el
que designe la autoridad sindical competente.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Declaración sobre precios

La Comisión deliberante de este Convenio, en cmnplimiento
de lo qUe diSpOne el apartado cuarto del arti-culoquinto del
Reglamento para la aplicación de la Ley de Convenios Co
lectivos Sindicales (Orden de 24 de enero de 1959).manl1lesta
por unanimidad que las mejo¡ras e8tabl~cidas nQ determ.iBal'án
alza de precios.

g~~~~~ro··::·.:::::::::::'.::::::::';:::::::::::::::::::::::::::::,:::
Engrasador
Ayudan~ de Bom~~~":::::'::::::::::::::::::::::::::::::::::

Marinero
Fogonero

~~~~cima:;er(; : '::::::::.:::::::::::::::::::::::::::::::
Ayu<lante de Cocinero ~ .

, ~~nd~" óama:r~;~"::::::::::::::'.:::::'.::::.:::::::::::::::::::
Ayu<lánte de Camarero
Marmitón

}

}

}

)

114

161

156

151

146

142
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Tabla 3

PLUS DE EMBARQUE MENSUAL

MINISTEI~IO DE INDUSTr~IA

1

Buques
hasta

Cateeorí as 44.999 T.P.M.

Capitán _ .
Jefe de Máquinas .......••.••~•....
Primeros Oficiales o' ••

Segundos Oficiales .
Terceros Oficiales .
Contramaestre, e alderetero.

Electricista, Bombero y Ma
yordomo

Cocinero y Carpintero
Engra.'>ador y Ayud.ante de

Bombero
Marinero y Fogonero
Limpiador, Ayudante de Coci

nero y Primer Camarero
Mozo y Segundo Camarero ...
Ayudante de camarero y Mar-

mitón .
AllUIlnos ....•...... <0 .

n
Buques

mayores de
45_000 T p. M

Pesetas Pesetas

19.783 26.99f>
18.524 25.251
14.936 20.347
12.232 16.62(\
1O.14íJ 13.74<1

6.259 3.376
6.033 3.072

5.368 7.197
fd67 6.90;)

4.%7 6.613
4.752 6.320

5.533 6.02a
L9-87 2.614

CORRE'CCION de el'Tatas de la Orden de 23 de
abril de 1969 relatit:(( a reserva definitiva del cria
dero «La Est¡'ella», de la Sierra de Gádor (Alme
"ia ,o. tI prórroga de la reserva provisional en el
1"('8tO del área que c01nlJrcndc la zona Tesprvacia.

Advertido error en el texto n'mitido para pU'blicacion de la
Orden mencionada. inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 99, de fecha 25 <le abril de 1969. páginas 6216 y 6217,
a continuación se transcribe la aportuna rectificación. referida
al número primero de la misma. que debe quedar rectado como
sigue en la delimitación del perímetro que abarca el criadero:

j(1." Establecer la n'lserva definitiva a favor del Estado, para
explotación de yacimientos de plomo y espato flúor. del criadero
denominado «La Estrella». comprendido en la zona de reserva
de la Sierra de Gúdor de la provincia de Almería, cuyo prerí
metro a cont.inuación se delimIta:

Punto de partida: Intersección dei paralelo 36" 55' Oíl" Norte
con el meridiano Oc 46' 00" Este

Vértice uno: Intersección del paralelo :36° 55' {)()" Norte con
el meriado (lo 47' 00" Este.

Vértice dos' Intersecci6n del paralelo 360 50' 30" Norte con
el meridiano O" 47' 00" Este

Vértice tres' Intersección del peraleJo :36<1 5,5' 30" Norte con
e: meridiano O" 49' 00" Este.

Vértice cuatro' Intersecci6n del ¡)a-ralelo 36" 53' no" Norte con
el meridiano (l"- 49' 00" Este. '

Vértice cinco: Intersección dd paralelo 36" 53' 00" Norte
con el meridiano O" 46' 00" Este v desde este último vértice al
punto de partida. con lo cual Qlleda cerrado d perimetro que
comprendp el críad€1'o,)}

Nota: Ws buques menores de 45.000 toneladas que efectúen
navegación vía Cabo Buena Esperanza percibirán la gratifica.·
ci6n de plus de embarque según la coltunna 2.

Cuando cualquier buque se encuentre en reparaclOn, percI
birá el plus de embarque de acuerdo con su tonelaje,

/U..SOI.UCION de la IJeleqación Provincial. de Bar
ef!lona por la. que se autoriza y declara la u.tilidad
mibliea en concreto de la instalación eléctrica Que
\'1: dta

Tabla 4

PLus DIARIO TRIPULANTES DE LOS BUQUES VÍA

C~O DE BUEN"- ESPERANZA

Vuria." deri.vaciones.
En las E. T. ya instaladas.

Capitán ,.......... ...•.... ,." ,
Jefe de Máquinas ' , .
Primeros Oficiales . " " ..
Segundos Oficiales ..
Terceros Oficíales _.

COlltramaestre .
Calcteretero ........•.............................. _.
Electricista .
Bombero ~ ..••......................
Mayordomo .

Cocinero
Carpintero

Engrasador
Ayudante de··&i~~~o.. ·:::::::::::~:~~: .......

Marinero
Fogonero

LimpIador
Ayudante de Cocinero
Primer Camarero

Mozo
Segundo Camarero

Marmitón .
Ayudante de Camarero

Alumnos

Peseta:;;

150
142
117
10]
8S

70

63

64

62

,7

CwnplHlo" Wh tramites reglamenlarios en el exp€diente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «.Hidroeléc~

trica de Catalufla, 8. A.)}, con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de a.utorización para la instalación y declaración
de utilidad público. a lm efecto}; de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica. cuyas características
técnica.., principa.les ~on las siguientes:

ID i ce-'2037'.: 67
Origen de la linea' Apoyo :HH, linea Man.',,o-Figueras·lgu&-

lacla
Final de la Tmsma: E. T. igualada
Término llllU1icipal a que areNa; Igu::dada,
Tensión de servicio' 25 KV_
Longitud en kilómetros 1.:3.
Condu('tor' Cable subterrúneo
EstRo Delegación Provincia~, f,n cllmplímiento de lo dü.:pues

tu t~n los Decretos 2617 y 261!J'1966. de 20 de octubre; Ley
10 1966, de 13 de marzo, Decreto 1775'1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembrp de 1939 y Heglfimento de Lineas Eléctricas
de Alta Tenf;ión de- 23 de tebrero de 1949 (modificado por 01"
den minist.erial de 4 de enero de 19651 v Orden minü;terial de
1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorümr la inl'talaciéll1 de la linea .'Solicitada .v declarar la
ntilidad públiNl Je la m¡~·.ma a los efectos de la imposición de
la servidumbre ..-le paso en IR":. condiciones. aleance y límitacio-
nes que establN:€ el Reglamento <le la Ley l{l/HHJ6. aprobado
por o.(>('ff'tO ~n:' q, 1960.

Barcelon:L ¡,'! el<' ff'bruo de 1\:l{;9 - El D~l~gado provincia.l.
V elfo' B¡Wll L~}Z;'!nH ~3.9:32·-C.

RESOLUC¡ON de la /Jrleqacion Provincial de Bar
ce/orw por la que se autori.:a 1/ declara la utilidad
pública en C(J1!eT¡>to elp fa ins!alad6n eléctrica Que
So,' l'ita

Cump\ilidS id" t:r~unites reglanwDlarios en d expediente in
coado t>tl €:,ta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
t,ríca de Catahn'la, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs. 10.
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública a los efectos de la ímposición de servidum~

bre de paso dí" la instalación eléctrica, cuya..." características
técn',ca?< pril1cipa.le;.; son la8 siguientes'

LD/ce-20:372i67
Origen de la linea.
Final de la, misma:


